
__ Año XLVIIL Martes 18 de Octubre de 1881. Núm. 93.

PUNTOS DE: SUSaniClON. '

Za r a o o z a , en la Administración del 
^ot,BTlN, sita- en la imprenta de la Casa- 
dóapicio de* Mieerioordia.

eascriciones de fuera podrán hacerse 
•^roitiondo áu importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a* Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CtopQal. •,

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 cónjimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

JESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.
hioLna1eyeR5r disposiciones genérales del Go- 

^“obligatorias para cada capital de pro- 
v 5 ““y**9 SP® sepublican oficialmente en ella, 
d 1a « j10 11 f-uatro lias después para loa domas pue- 
ZVm - .R mlñra!1 provincia. (Decreto de 28 de ‘Siembre de 1831.)

inmediatamente que los señoras 
alcaldes y secretarios reciban éste 
Bo l e t ín , dispondrán queso fljenn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secrotarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de es te Bo l b t in , colecciontídoá ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
ncaree a final de cada semestre.

PART’E OFICIAL.
_ SECCION PRIMERA.

11IN1STEK1O DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna- 
aon del Consejo de Estado el expediente de Sus- 
^sion del Ayuntamiento de Castillo de Garci- 

^unoz, decretada por el Gobernador de Cuenca, 
' ,Jn fecha 27 de Setiembre ha emitido el sie-uien- 
16 dictamen:
, «Excmo. S.: En cumplimiento de la Real ór- 

de 12 de Julio último, ha examinado la Sec- 
10u. el expediente adjunto, relativo á la suspen-

*, impuesta por el Gobernador de la provincia 
9 Chenca al Ayuntamiento de Castillo de Gar-
‘^uñoz, fundándose, entre otros particulares, 
11 que no aparece el padrón vecinal de 1880: en 

jbe las listas electoíales tuvieron que formarse 
la mati\. ula del sub idio industrial y del pa- 

•'on de riqueza territorial:, en que no ha sido 
°mbrada la Junta municipal; y en que en los 
'Onos de Contabilidad y do Pósitos se observa-

11 sran abandono y grades y censurables infor-
^ahdades.

La Sección croe que estuvo en su lugar la 
'^videncia del Gobernador de 14 de Junio de ’ 

año; pero teniendo en cuenta que, por ha- 
t/r trascurrido el tiempo que conforme al ar-- 

Culo 190 do la ley municipal puede durar la

suspensión gubernativa de los Concejales sin 
que se haya mandado pasar el asunto á los Tri
bunales, aquellos habrían vuelto al ejercicio de1 
sus funciones, la misma Sección entiende que 
no há lugar á resolver en el fondo, y que se de
be ordenar al Gobernador que dicte las medidas 
oportunas para regularizar la Administración 
del pueblo, poniendo en conocimiento de los 
Tribunales los hechos que á su juicio envuelvan 
responsabilidad criminal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, incluyéndole los 
documentos de su razón. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 do Octubre de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Arroyomolihos de 
Montanchez, decretada por el Gobernador de Cá- 
ceres, con fecha 27 de Setiembre ha emitido el 
siguiente dictámen: ■

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 8 de Julio último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, relativo á la segun
da suspensión impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Cáceres al Ayuntamiento de Arro- 
yomolinos de Montanchez:

Resultando que en 16 de Abril de este año fué 
suspendido el mismo Ayuntamiento por la indi
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cada Autoridad, y que en 21 de Junio siguiente 
la Sección tuvo la honra de informar á V. E. en 
el sentido de que no procedía dictar la resolu
ción en el fondo, porque había trascurrido el 
plazo que señala el art. 190 de la ley municipal:

Considerando que, aun en el supuesto de que 
no hubiese espirado el término dentro del cual, 
á tenor del mencionado precepto, debia resolver
se este expediente, no procedería aprobar la se
gunda suspensión, de la Municipalidad porque 
se funda en hechos anteriores á la primera, que 
debieron tenerse en cuenta al imponerla, y que 
no pueden servir para motivar otra corrección 
de la misma índole, puesto que admitiendo se
mejante doctrina se prorogaria indefinidamente 
el plazo de 50 dias de que legalmente no debe 
exceder la suspensión gubernativa de los Con
cejales, según dispone el art. 190 de la ley or
gánica de Ayuntamientos;

Opina la Sección que no estuvo en su lugar la 
segunda suspensión impuesta en 20 de Junio úl
timo, y que se debe prevenir al Gobernador que 
dicte las disposiciones convenientes para regu
larizar la marcha administrativa del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con inclusión 
de los documentos de su razón. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1681. 
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cácercs.

^Gacela 10 de Octubre de 1881)

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 
del actual, comunicada á esta Administración 
con fecha 12, la Dirección general de la Deuda 
pública ha acordado que el día 20 del ■ mismo se 
celebre una subasta para adquirir títulos y re
siduos de Renta perpetua al 3 por 100 interior 
para convertirlos en inscripciones nominativas 
á favor de las Corporaciones civiles, según pre
viene la ley de 21 de Julio do 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta, 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 pór 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito

A este fin se recibirán en ella desde el dia de 
la fecha al 17 inclusive del presente mes, de
biendo contener los títulos el cupón de l.° de 
Enero de 1882.

Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza 14 de Octubre de 1881.—El Jefe eco* 
nómico, José Cavero y Olivares.

Por acuerdo de la Dirección general de la Deu
da pública, comunicado á esta Administracio'1 * 
con fecha 12 del actual, se ha dispuesto que Ia 
celebración de la subasta para la amortización 
de renta perpétua interior y exterior tenga lu
gar el dia 20 del mismo, bajo las reglas y con
diciones consignadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, núm. 81, del sábado 18 de Noviem
bre de 1876, el cual deberá consultarse; advir
tiendo que la admisión de depósitos y de plie
gos de proposiciones ha de ser en esta dependen
cia desde el dia hasta el 17 inclusive del presen
te mes, debiendo depositar en garantía el 1 p01 
100 del valor nominal de las proposiciones.

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu
pón vencedero en 31 de Diciembre próximo l?3 
del 3 por 100 exterior y el de l.° do Enero si
guiente los del interior.

Zaragoza 14 de Octubre de 1881.—El Jefe eco
nómico, Jesó Cavero y Olivares.

SECCION QUINTA.
JUNTA IMPERIAL DEL CANAL DE ZARAGOZA

De conformidad con lo que prescribe la baso 
5.‘ del empréstito para las obras de prolongación 
del Canal y con sujeción á lo establecido en d 
art. 5.° del Reglamento, se procederá al sorteo 
de las sesenta y siete obligaciones que deben 
ser amortizadas el dia l.° de Enero de 1882.

Dicho acto se verificará en la Dirección dd 
Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 1^’ 
á las doce del dia l.° de Noviembre próximo, 
con estricta sujeción á las formalidades quc 
expresa el mencionado art. 5.° do Reglamento-

Zaragoza 12 de Octubre de 1881.—El Vice
presidente, el Barón de la Linde..

De conformidad con lo que prescribe la base
3.a del empréstito del Canal y con sujeción á 1° 
establecido en el artículo 5.° del Reglamentó
se procederá al sorteo de las ochenta y seis obl1' 
gaciones que deben ser amortizadas en 1.” d0 
Enero del 882.

Dicho acto se verificará en la dirección de1 
Canal, sita en la calle do Santa Cruz, núinci'0 
19, á las doce del día l.° de Noviembre próxim0 
con estricta sujeción á las formalidades que 
presa el mencionado artículo 5.°del Re.lgamentO'

Zaragoza 12 de Octubre de 1881.—El Vico" 
presidente, El Barón de la Linde.

M.C.D. 2022
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f é r r o -u r r o eIa r a g o z a a e s c a t r o r
SECCION DE ZARAGOZA A VAL DE ZAFAN-

EXPLOTACION PROVISIONAL POR EL GOBIERNO
Re s u me n  áe lo ingresado y gastado en la explotación de la mencionada Sección desde el día 29 de 

de 1880 en c/ue empegó la explotación provisional por el Gobierno hasta el 30 del mes de Setiemb'i6
de 1881.

AÑOS. MESES.

INGRESOS.

GASTOS.

Pesetas. Cénts.

SOBRANTES. d é f ic it . •

Pesetas. Céntf

RENDIMIENTOS 
del 

camino.

Pesetas. Cénts.

c o n s ig n a d o  
para 

reparación.

Pesetas. Cénts.

TOTAL

Pesetas. Céats. Pese as. Cénts. '

1880 Julio........... 1.224*72 1 224*72 4.087*67 2.862*95
» Agosto....... 21.348*40 864*03 22.212*43 18.224*50 3.987*93 » "
» Setiembre. . 25.701*40 18.776*16 44.477*56 49.923*13 » ■ 5.445*57
» Octubre.... 32.893* (55 7.640*37 40.534*02 37.941*09 2.592*93 v! ».
» Noviembre. 16.961*95 11.631 28.592*95 48.886*57 » 20.293'62
» Diciembre.. 19.193*80 26 302*50 45.496*30 48.353*78 » ' 2.857*48

1881 Enero...... 14.383*70 24.366*89 38.750*59 37.169*51 1.581*08 » ।
» Febrero.... 13.764*50 5.213*10 18.977*60 25.019*47 » 6.041*87
» Marzo......... 19.136 3.410*11 22.546*11 19.806*75 2.739*36 »■
» Abril........... 21.563*23 340*07 21.903*30 18.291*03 3.612*27 »
» Mayo.......... 20.798*20 20.798*20 18.104*03 2.694*17 »
» Junio.......... 18.409*55 » 18.409*55 18.245*56 163-99 »
» Julio........... 19.245*80 » 19.245*80 18.367 878*80 »
» Agosto. . .. 25.771*30 » 25.771*30 19 436*79 6.334*51 »
» Setiembre. . 34 895*40 » 34.895*40 24.491*13 10.404*27 »

To t a l e s .. 305.291*60 98.544*23 403.835*83 406.348*01 34.989*31 37.501'49

Pesetas. Canta. 
------- a--------------

Importan los ingresos........ . ................................. 403.835/83
Idem los gastos....................................................... dOG'Sd^'Ol

Déficit gue resulta........................... 2.51^18

Ob s e r v a c io n e s . La cantidad de 97.012‘43 pesetas consignada para reparación ée ha supuesto 
ingresada en los meses desde Agosto de 1880 á Marzo de 1881, ambos inclu dve, en partidas igua
les á lo gastado por aquel concepto en cada uno de ellos según las correspendientés cuentas. ’

En las partidas de ingresos de lo consignado para reparación, correspom ientes á los meses de 
Marzo y Abril del corriente ano se ha incluido también la cantidad de 1.531*80 pesetas que resulta 
sobrante dél producto de la incautación de los fobdos de las cuatro primeras estaciones que prece
dió á la general de lá línea. : ■ . . • • • ,

Las partidas de gastos se componen en cada mes del importe del personal y material de todos 
los servicios y de lo pagado á la Hacienda pública por los impuestos de viajeros y mercancías do 
inspección y del encabezamiento de consumos de grasas y aceites.

Las diferencias que se observan entre los sobrantes que aparecen en dste estado, correspon
dientes á los meses de Marzo á Setiembre ámbos inclusive del año actual y 1__ 1__ “\ 
resúmenes mensuales formados por esta Delegación, reconocen por causa principal el qué en estos, 
bajo la denominación de «Derechos al Estado,» no se incluyó más que los relativos al impuesto de 
viajeros y mercancías.

los que figuran en loS

Zaragoza 10 de Octubre de 1881.—El Delegado, Primitivo M. Sagasta,

M.C.D. 2022
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1881.

^Ot a  ¿le las compras de artícidos de inmediato constimo Aerificadas en la 1.a decena 
del citado mes.

Lia.
C A. TV T I ID A TD . ARTÍCULOS ADQUIRIOOS. PRECIO.

PU. Cs.Quintales métricos Kilógramos. E -negas. ellos. NOMBRE.. ' CLASE.

1 104 .. 32 » » Paja.....................................
2
3

21
G6

67
52

5> 
» 
»

» 
»

Jilem...................................
Idem... De trigo y cebada buena,

4 74 84 » Idem.................................... sm humedad ni mal'. 2‘33
5 49 64 Idem.................................... olor................. ................» »
6 69 04 » » Idem....................................7 300 » » . » Harina................................ Reglamentaria. ...............

Buena.......................
34*6667 54 14 » » Paja..................................... 2‘338 » » 3333 » Cebada................................ Buena y granada.. 5*22 18

9
10

40
41
42

06
32
98

»
»

Paja......... '.........................
Idem.... é..........................
Idem....................................

De trigo y cebada buena/ 
v sin humedad......... 2-33

» »
Reglamentaria.................10 200 » » », Harina, ............................. 36*00

Zaragoza 10 de Octubre de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
^'iche.—El Administrador, Santiago Torrijo.

BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Resultando vacante, por defunción del que lo 
^sempeñaba, el cargo de Agente-Recaudador 
e contribuciones del partido de Daroca, con el 

’̂ eldo anual do 2.000 pesetas y los apremios 
correspondan con arreglo ¿Instrucción, los 

?spirantes al referido destino presentarán sus 
Estancias á esta Sucursal hasta el dia 30 del 
^’riente, en donde se les enterará do las condi- 
C1°nes que deben reunir y fianza que debe pres

el que resulte nombrado.
j Zaragoza 15 de Octubre de 1881.—El Director, 

Navarro de Itüron.

T   —-rlnrioft" - ..o .r._.. .., ,

S^CCIOH SEXTA.

En cumplimiento de la circular del Jefe de la 
Comisión especial de 'estadística de esta provin
cia de 26 de Setiembre último, se invita á los 
contribuyentes y terratenientes de esta ciudad 
para que en el término de sois dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten en la Se
cretaría de la misma á manifestar si se hallan 
conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen hechas en las cédulas presentadas para 
la rectificación de amillaramientos, ó si tieu-eu 

■ que hacer alguna modificación ó aumento; evi
tándose de este modo la responsabilidad que en 
su caso pudiera caberles al practicar la compro- 
bapiob sobre el terreno.

Daroca 12 de Octubre de 1881.—Él Alcalde,

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

• ANUNCIO.

. El día 22 del actual y á las diez de la mañana 
C ndrá lugar en la Casa-Cuartel que ocupa la 

del Cuerpo en esta Capital, la venta en 
'‘'ñica licilacion de dos caballos de desecho.
Zaragoza 15 de Octubre de 1881.—El Coronel 

‘ ^inspector, Manuel Bandragen.

Ihi el término de oclm (lias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en. el BpLETiN Of ic ia l  
dp la provincia, se presentaran todos los contri
buyentes y terratenientes de este pueblo en la 
Secretaría del mismo a manifestar si se hallan 
conformes con las declaraciones de riqueza qúe 
tienen en las cédulas presentadas para la recti
ficación del amillaramiento, ó si tienen que ha
cer alguna modificación ó aumento eu las mis
mas; evitando de este modo las responsabilida
des que en su caso pudiera caberles al practicar 
la comprobación sobre el terreno.
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Calmarza 11 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
José María Perez.—D. S. O., Miguel Sicilia., Se
cretario; ________

La Junta de amillaramientos de este distrito 
hace saber que para cumplir con lo que se pre
viene por el Jefe de la Comisión especial de es
tadística de esta provincia en circular de 26 de 
Setiembre último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 29 del mismo, se requiere á los contribuyen
tes, vecinos y forasteros de este distrito muni
cipal se presenten por término de ocho dias á 
ratificarse en las relaciones que tienen presta
das ó hacer la modificación que tengan por con
veniente; pues pasados sin verificarlo quedarán 
sujetos á la responsabilidad que pueda resultar
les si se hubiese cometido alguna ocultación.

Bijuesca 10 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Francisco Martínez.—P. A. de la 
Junta, Patricio del Rio, Secretario.

La Junta municipal de amillaramientos de 
este pueblo invita á los propietarios del término 
ó sus representantes á la reunión general que 
ha de celebrarse á las once de la mañana del 
dia 21 de los corrientes en la Sala Capitular, al 
efecto de leer detalladamente las cédulas de 
declaración de riqueza rústica, urbana y pecua
ria, y autorizar en el acto á todos los propieta
rios para las modificaciones ó ratificación del 
contenido en las suyas respectivas; bien enten
dido que terminada'la sesión no se admitirá re
clamación alguna, quedando, sujetos á la res
ponsabilidad reglamentaria si de la comproba
ción sobre el terreno resultaren diferencias 
esenciales

Miedes 12 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, P. A., el Teniente Alcalde, Felicia
no Villalba.—0. A. de la Junta, Tomás López, 
Secretario.

Para dar cumplimiento á cuanto se dispone 
por el Sr. Jefe de la Comisión especial de esta
dística db la riqueza teritorial y sus agregados, 
en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nume
ro 78, de 26 de Setiembre último, la Junta muni
cipal que tengo la honra de presidir, ha acor
dado citar por medio del presente edicto á todos 
los vecinos contribuyentes de esta villa y te
rratenientes do la misma para que en el término 
de ocho dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín , se presenten 
en esta Sala Consistorial con objeto de subsanar 
las faltas ú ocultaciones en que hubieren incu
rrido al redactar sus cédulas declaratorias de 
fincas rústicas, urbanas y de ganadería para la 
rectificación de los amillaramientos, á fin de 
evitarse las responsabilidades que en su caso 
pudiera caberles al practicar la comprobación 
sobre el terreno.

Lobera 13 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Pablo Chaberri.—P. A. de la Junta 
municipal, Abelardo Casamayor, Secretario.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante; su dotación consiste en 90 pesetas 
por la inspección de carnes y las contratas que 
el Profesor haga con los vecinos, advirtiendo 
que cuenta este vecindario con 104 caballerías 
mayores y 80 menores, de las que cobrará á siete 
pesetas por cada una de las primeras y tres ciU' 
cuenta céntimos por cada una de las segundas 
que, contrate. . . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas á esta Alcaldía en el 
término de 15 dias, pasados los cuales se pro* 
veerá. , ..

Alpartir 12 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Marin.

El Ayuntamiento que presido, en unión coa 
la Junta de amillaramiento, tiene acordado se 
haga saber á los vecinos y forasteros de esta 
villa, que en el término de ocho dias se presen'' 
ten á manifestar en la Secretaría de esta Coi" 
poracion si so hallan conformes con las declara
ciones de riqueza que tienen hechas en las cé
dulas presentadas para la rectificación del atu1' 
llaramiento, ó si tienen que hacer alguna m0' 
díficacion ó aumento, á fin de evitarse de esta 

. manera la responsabilidad que en su caso pudín* 
ra caberles al practicar la comprobación sobr0 
el terreno. _ .

Calatorao 13 de Octubre de 1881.—El Alca.- 
de, J. García y Polo.—P. A. del A., Manuel An
drés, Secretario.

Por acuerdo de la Junta municipal de amilla' 
ramientos de este distrito se hace saber qi16 
para dar cumplimiento á cuanto se ordena por 
el señor Jefe de la Comisión especial de estadís' 
tica y rectificación de amillaramientos de Ia 
provincia, se cita á todos los vecinos contribn' 
yentes y terratenientes de este distrito munic^ 
pal hasta el dia 24 de este mes para que se pro' 
sentón en las Casas Consistoriales á manifestar 
si se hallan conformes con las declaraciones d® 
riqueza que tienen hechas en las cédulas presen* 
tadas para la rectificación del amillaramiento.

Muel 11 de Octubre de 1881.—El AlcaldO' 
Roque Soler.

Para poder cumplir la Junta Municipal 
amillara iento que presido, con lo dipuesto p°r 
el Sr. Jete de trabajos estadísticos territorial^ 
de la provincia en circular de 26 de Setiem.hr6' 
se hace preciso que los vecinos y terrateniente 
de esta localidad se presenten en el término 
seis dias en esta Secretaría á manifestar p° 
escrito si tienen que hacer alguna observaci0^ 
en sus cédulas declaratorias, ya sea en cuam^ 
al número de fincas, como en su cabida y val0' 
ración. ,

Cinco Olivas 14 de Octubre de 1881.— El A* 
calde, Pascual Continente.—Por su mandad0' 
José de Gracia, Secretario.

Tiene acordado la Junta de amillaramientos 
este pueblo se haga saber á los vecinos y terr 
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tenientes forasteros que hasta el dia 30 del 
actual se presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los que tengan que hacer alguna 
alteración respecto de la riqueza que tienen 
'nanifestada en las cédulas de declaración, para 
(le este modo dar cumplimiento á lo que se or- 
^na en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núhi. 78, correspondiente al 29 de Setiembre úl
timo.

Piedratajada 14 de Octubre de 1881.—El Al- 
ca!de Presidente, Antonio Solanas.

. Desde el dia 14 del actual hasta el 22 ambos 
lnclusives, se piesentarán todos loscontribuyen- 
tes,y terratenientes de este pueblo en la Secre- 
t^ría del mismo á manifestar si se hallan con- 
t^rmes con las declaraciones de riqueza que tie
nen hechas en las cédulas presentadas para al 
^ctificacion de amillaramientos, ó si tienen que 
hacer alguna modificación ó aumento; evitándo
Se de este modo la responsabilidad que en su 
Caso pudiera caberles al practicar la comproba
ción sobre el terreno.

Sigüés 8 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Ustaroz.—D. A. de la Junta, Mariano 
Dacambra, Secretario.

Esta Corporación tiene acordado invitar á los 
contribuyentes del término municipal de su ju- 
dsdiccion á que rectifiquen las omisiones ó erro- 

que contengan las cédulas declaratorias pre
sentadas para ía rectificación de los actuales 
Amillaramientos, á cuyo efecto se constituirá en 
sesión permanente en la Casa Consistorial los 
mas 17 al 20 inclusives del corriente mes, y á 
dia deberán presentarse todos los que tengan 
(lue rectificar sus relaciones; en la inteligen- 
em de que si dejan pasar dicho término se- 

responsables de cualquier ocultación que 
Pudiera resultar.

Remolinos 10 de Octubre de 1881.—El PreSÍ- 
uente, Antonio Molinos.

. La Junta municipal de amillaramicnto de esta 
vDla invita á los propietarios del término ó á 
ys representantes á la reunión general que ha 

celebrarse á las ocho de la mañana del día 23 
f e los corrientes en la Sala de Sesiones, al efecto 
ue leer detalladamente las cédulas de declara
ción de riqueza rústica, urbana y pecuaria, y 
Autorizar en el acto á los mismos para las modi- 
ucaciones ó rectificación del contenido en las 
^uyas respectivas; bien entendido que terminada 
*a  sesión, no se admitirá reclamación alguna, 
Quedando sujetos á las responsabilidades re
glamentarias, si de la comprobación sobre el te- 
ri‘euo resultasen diferencias esenciales.

Torralba de los Frailes 12 de Octubre de 1881. 
^■El Alcalde, Pedro Vázquez.

, Las cuentas municipales, correspondientes á 
los años económicos desde 1869 al 80 inclusive, 

hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de quince dias, 

durante los cuales podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que tengan por conveniente, 
y con arreglo á ley.

Paracuellos de la Ribera 10 de Octubre de 1881.
—El Alcalde, Gregorio Melús. — P. A. D. A., 
El Secretario, Juan Ramón Perez.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años 1875-76, 76-77, 77-78, 
1878-79, 79-80 y 80-81, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento del mismo 
por término de 15 dias, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fuencalderas 13 de Octubre de 1881.—El Al
calde, Gabriel Otal.—D. S. O., Manuel Marco, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

1) . Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que para hacer pago á D. Rober

to Andrés, vecino de esta capital, de la cantidad 
de 4.257 pesetas 82 céntimos, que se halla adeu
dándole 1). Bautista Bousquet, vecino que fué de 
Morés, para cubrir dicho capital, intereses y 
costas, so sacan á la venta en pública subasta 
los bienes embargados al mismo y son los si
guientes: ,
‘ l.° Una caja de fondos, de hierro: tasada en 
270 pesetas.

2. ° Una prensa de hierro, de copiar cartas, 
con vi rucios de bronce: en 42 pesetas.

3. ° Un aparato de metal para prensar vinos 
con su caja de madera: en 102 pesetas 50 cén
timos. ,

4. ° Una caja de madera con objetos para 
igual fin que la anterior: en 40 pesetas.

5. ° Un copiador de facturas y otro de cartas: 
en 22 pesetas 75 céntimos.

6 0 Un mayor de comercio, de 105 folios; en 
11 pesetas 50 céntimos.

7. ° Un libro de efectos: en 10 pesetas 50 cén
timos. , .

8. ° Un diario, con 200 folios: en 16 pesetas 
50 céntimos.

9. ° Un taquillero de madera, con 36 departa
mentos: 18 pesetas 75 céntimos.

10. Una mesa escritorio, con 10 cajones de 
pino: en 37 pesetas 50 céntimos.

11. Una mesa de pino, con tapiz: en 30 pesetas
12. Un impermeable nuevo: en 90 pesetas 

50 céntimos.
13. Un cajón armario con tres departamentos: 

en 50 pesetas 75 céntimos.
14. Un neceser forrado de lona: en 13 pe

setas 75 céntimos:
15. Ocho cuadros con marco negro: en 18 pe

setas 50 céntimos.
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16. Un baúl de madera, de gutapercha: en 
4 pesetas 25 céntimos.

17. Un espejo marco negro: en 9 pesetas 75 
céntimos.

18. Una mesa de pino, pintada, con un cajón: 
en 10 pesetas 25 céntimos.

19. Una escopeta de dos cañones, sistema 
La Fouxie: en 72 pesetas 50 céntimos.

20. Un rewoíyer pequeño, de cinco tiros, de 
doble sistema: en 14 pesetas 50 céntimos.

21. Un baúl de madera y gutapercha, pe
queño: en 6 pesetas 50 céntimos.

22. Una Cama frailera de hierro: en 27 pe
setas.

23. Una mesa de noche, con tablero de mar
mol: en 30 pesetas 50 cóiitimoé.

24. Una muía cerrada, pelo castaño, sobre la 
mar a: en 200 pesetas 75 céntimos. -

25. Diez pipas para trasportar vinos, viejas, 
de unos 600 litros de cabida cada una: en 201 
pesetas 50 céntimos.

26. Un carro pequeño, viejo, de unacaballe- 
ría: en 145 pesetas 75 céntimos.

27 Dos pipas de trasportar vino, de unos 
180 litros cada una, nuevas, llenas de vino tinto: 
en 112 pesetas 25 céntimos.

28. Un sifón do hoja de lata, para trasegar 
vino: en 6 pesetas 50 céntimos.

29. Una báscula de doble sistema: en 237 pe
setas 50 céntimos.

30. Una cuba de madera, de cabida de 125 
hectolitros, señalada con el número 3: en 625 
pesetas.

31. Otracuba de madera, de cabida de 92 hec- 
tólitros, señalada con el número 4, ambas vacias: 
en 460 pesetas.

32. Dos barriles de madera con unos 90 li
tros de espíritu cada uno: en 130 pesetas 75 cén
timos.

33. Una compuerta de embasadores de madera 
y una de hoja de lata: en 21 pesetas 25 céntimos.

34. Dos decalitros y un embudo de hoja de 
lata: en 9 pesetas 25 céntimos.

35. Una pipa, vacía, do madera, cabida sobre 
600 litros: en 24 pesetas 50 céntimos.

36. Siete pipas, do madera, cabjda cada una 
de 600 litros, en muy mal estado: cOu unos 2500 
litros de vino tinto malo: en 75 pesetas 25 cén
timos.

37. Siete pipas de la misma clase, vacias, en 
muy mal estado: en 31 pesetas 75 céntimos.

38. Diez y seis botos de piel, de portear vi
no, rotos: en 18 pesetas 75 céntimos.

39. Un carro en regular estado, de tres ca
ballerías, con toldo de lona y bolsas, y apareja
da completa de la muía de varas: en 335 pesetas 
75 céntimos.

40. Los aperejos de una caballería de varas, 
viejos: en 25 peseta.^.

41. Un sifón de hoja de lata para trasegar 
vino: en 3 pesetas 25 céntimos.

42. Un paquete de ñejes do más de tres arro
bas y media á cuatro de hierro: en 16 pesetas 
25 céntimos.

43 Tres pemiles de tocino, de más de 22 á 
23 carniceras: en 58 pesetas 50 céntimos.

44. Un almacén de vinos, sito en Valoras, y 
confronta á la derecha entrando con D.a Teresa 
Gil, por izquierda con id. y por espalda id. id.i 
y su valor 1.255 pesetas 75 céntimos.

Para cuyos actbs de subasta se han señalado 
para los bienes muebles el dia 21 de los corrien
tes y para el prédio rústico el 7 de Noviembre 
próximo, ambos á las doce de la mañana, los 
que tendrán lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, y se hace presente que ios indicados 
números de bienes se hallan todos en el pueblo 
do, Moros, donde fueron embargados; que del 
prédio rústico no existe título de dominio escíi" 
to"; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación, y que 
para tomar parte cu la subasta se consignará 
préviamonte en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo del valor do los bienes que sir
van de tipo para la subasta.

Dado en Zaragoza á 11 de Octubre de 1881. 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. O. de 
S. S., Manuel Sánchez.

Zaragoza.—Pilar. ’

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en 1» 

noche del 7 de los corrientes fué asaltada la to
rre de Tomás Albalar Rallo, denominada de Tra- 
fia, sita en San Juan de Mozarrifar, siendo sus
traídas do la cuadra correspondiente á la misma 
dos caballerías, cuyas señas se expresan á cou- 
tinuacion, ignorándose su paradero, como tam" 
bien el autor ó autores de tal hecho; y en la 
causa que me hallo instruyendo he acordado in
teresar, como por el presente lo verifico, á todas 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su respectivo 
alcance procuren averiguar el paradero de aque
llas, recogiéndolas caso de conseguirlo y po
niéndolas á disposición de este Juzgado con h1 
persona ó personas en cuyo poderse hallen, si 
fueren sospechosas.

Dado en Zaragoza á 10 do Octubre de 1881.—' 
Pedro de Castillo.—Por mandado de S.'S., P. L 
de D. Fraucisco'Lúcia, Romualdo Paraiso.

Señas de las caliallerias.
Una yegua parda, de 11 años, sobre ocho pal

mos de alzada, sin hierro; cojea un poco del pié 
derecho por efecto de los esparabanes do que pa' 
dócc.

Una léchala de pelo negro y do seis meses.

iMem: <t a i ¡a. h o s pic io .
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